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Proceso No. 2020-048

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C, 0 1SEP 2021 de dos mil veintiuno.

El Juzgado NIEGA LA ORDEN DE PAGO requerida porcuanto de
los documento base de la acción no se deduce una obligación con las
características de claridad, expresividad y exigibilidad que establece el art. 422
del C. Gdel P, afavor del demandante y a cargo dela demandada, porlo tanto
nopresta mérito ejecutivo.

Lo anterior se fimdamenta en lo previsto en el art. De la ley 1708 del
2014. Pago de obf;gf¡cíones de bienes improductivos.

'^^K^^-Por.^.-.^j.L-M_1S49jd§_2017. Las obligaciones que se causen sobre bienes con extinción de
dominio osobrebienes con medidas cautelares, tales como cuotaso expensas comunes, servicios públicos,
y que son improductivos por no generar ingresos en razón a su situación o estado, se suspenderá su
exigibilidad y nose causarán intereses, hastacuando ocurra alguno de lossiguientes eventos:

a) La generación de ingresos suficientes, hasta concurrencia delo producido;

b) La enajenación y entrega del bien.

En el evento previsto en el literal b), el nuevo propietario del bien deberá sufragar el importe de las
obligaciones no pagados durarte la suspensión, dentro de los treinta días siguientes al cese de la
suspensión.

Durante el tiempo de suspensión, las obligaciones a cargo de dchos bienes no podrán ser objeto de cobro
porvía judicial nicosctiva, ni los bienes correspondientes podrán ser objeto de medidas cautelares.'

En consecuencia de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte
demandante, previaslas constancias respectivas.

NOT1FIQUESE

EIJuez,

GADO

Bogotá, D. C. La antetiWtOlOZ '*&****»**
providencia se notifica por
anotación en Estado No.

hoy

La Secretarían

INANCYLUC VRENOH.
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